
Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N' 0271-202GUNAP
lqu¡tos, 27 de febrero de 2026

vtsTo:

El Oficio N" 079-2026-D-FZ-UNAP. presentado el 25 de febrero de 2026, por la decana de la Facultad de Zootecnia (FZ),

sobre autorizac¡ón y f¡nanc¡amiento de viaje;

CONSIDERANDO:

Que, mediante of¡cio de visto, doña Lourdes Mariella van Heurck de Romero, decana de la Facultad de Zootecnia (Fz),

sol¡cita al rector autor¡zar y f¡nanciar el viaje en comisión de serv¡c¡o, a la ciudad de lqu¡tos del 2 al 6 de mano de 2026,

de don.Juan Dáv¡la Córdova, jefe (e) de la Oficina de Asuntos Económicos de la Facultad de Zootecn¡a, nivel SAD, para

que panicipe en las act¡vidades de la Programación Multianual de B¡enes, S€rvic¡os y Obras (PMB5O), convocada por el
jefe de la Unidad de Abastec¡miento, a través del Ofic¡o N' 0250-2026-UA-DGA-UNAP, que se reali¿ará en esta ciudad;

Que, la comis¡ón de servic¡o es el desplazamiento temporal del rerv¡dor fuera de la sede habitual de trabajo, d¡spuesta
por la autor¡dad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo ocupac¡onal y espec¡al¡dad

alcan¿ados y que estén d¡redamente relacionadas con los objet¡vos institucionales. No excederá, en n¡ngún caso, el

máx¡mo de tre¡nta días calendar¡o por ve¿;

Que, es atribuc¡ón del rector de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dirig¡r la activ¡dad académica

de la Univers¡Cad y su gest¡órr admin¡strat;ya, económ¡ca y,financiera, y a sol¡citud de la decana de la Facultad de

Zootecn¡a (FZ), se emite el presente acto resolutivo;

De conform¡dad con la Ley N" 32513 Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño F¡sca¡ 2026; y,

En uso de las atr¡buc¡one5 que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡f¡cator¡as, y el Estatuto de la UNAP, aprobado coñ
Resoluc¡ón de Asamble¿ Un¡vers¡taria N' 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUETVE:

ARTfCULO PRIMERO.- Autorirar el viaje en comis¡ón de servic¡o, a la c¡udad de lqu¡tos del 2 al 6 de mar¿o de 2026, de
don Juan Dáv¡la Córdova, jefe (e) de la Ofic¡na de Asuntos Económicos de la Facultad de zootecn¡a, nivel SAD, en mérito
a los cons¡derandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTícu[o SEGUNDo.- Otorgar a don Juan Oávila Córdova, pasaje aéreo económ¡co en la ruta Tarapoto/lquitos/
farapoto, tres {3) días de viát¡cos por com¡'¡ón de serv¡c¡o y una asignación económ¡ca de S/160.00 (Ciento sesenta y

00/100 soles) para que 5ufrague gartos de pasaje terrestre en la ruta Yurimaguasffarapoto/ Yurimaguas.

ARICULO TERCERO.- Prec¡rar que don Juan Dávila Córdova, t¡ene diez (10) días hábiles, a partir del día siguiente de su

retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo ut¡lizado, la rendición de cuenta documentada de los viáticos y de la

asignación económica otorgados. en la D¡rección General de Adm¡n¡strac¡ón (DGA) y el ¡nforme de su v¡aje en el

Rectorado.
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SECREfARIO GENTRAI

ARTÍCUIO CUARTO.- Autor¡zar a los func¡onar¡os de la D¡recc¡ón General de Adm¡n¡stración y de la Of¡cina de
Planeamiento y Presupuesto, cumpl¡r con lo d¡spuesto en la presente resoluc¡ón, cargando el egreso a la estructura
funcional programática, cadena de gasto y fuentes de f¡nanc¡amientos de los créditos presupuestar¡os aprobados en el

Presupuesto lnst¡tucional delEie.c¡cio F¡scal2026 de la Facultad d€ Zoot€cn¡a (FZ).


